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Dra Carta Avesdaño Reyos. 
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a desta ciudad, bayo prevenciones de Ley 

ester CAD o Bsónán enero 29 de 2UIO-9202 ]) Ds, Luis C. Matovelle Venntimitla. 
OSOS Dra. Carmda Avendaño Reyes SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO DE LO 
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JLZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DEL CANTON CAÑAR 
CITACIÓN JUDICIAL 

A HERNAN GUSTAVO VALDEZ MOLINA sele hace sabe que, en 
el urgado tercero de lo xs del cagén car por sorteo DE LEY SE 
HA PRESENTADO UNA DEMANDA Verbal Sumano de Divomo 
"Numery 400-2009, esta que copiada su exicso y providencia en 
la recaída es somo sigue 
NATURALEZA VFRBALSUMARIO 
MAI RIA DIVIOCIO. 

ACTOR, MERCY BESTRIZ PADILLA JIMENEZ. 
DEMANDADO HERNAN GUSTAYO 

VALDEZ MOLINA 
JUE, OR MILTON CALLE VAZQUEZ, 
CUANTÍA INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA 
JUZGADOTERCERO DE LO CIVILDELCAÑAR 
anar 08 enero de 20 10. Las 1460 
VISTOS Cumplido con lodispuestos pros dencr menor la dermanda 

deisormio que uttecege presentada por MERCY BEATRIZ PADILLA 
JIMENEZ. en contra de su conyuge HERNAN GLSTAYO VALDEZ 
MOLINA, la misma que es clar y complet, cumple con [os sequisos 
establecados en a Ley , razon por la que se acepía a trámele de Jucto 
verbal sumanogque es el procedente: eta val, ese al demando com 
«l centemdo de la dernanda y esta pronidenea en los Arculos 82 del 
Codigo ds Procediment Civil y [19 des Código Crd, estos, mediante 
ses oubhcaciones diferentes en ef diario "La Portada”, que se edita en 
la Ciudad de Azogues, mediar poe Jo menos el terrano de ocho dias 
abalesentrc one ctra publicacion, ato ta mposiabdad de determnar 
«dorsal resdenera de denmaudado comoas: ama bajo Jue 
ls comparessente pes méndele la obligacion que tene de señalar cásla 
uta para cb notficaciones, en esta Ciudad Al menor CRISTIAN 
ADRIAN VELDEZPADILLA, provease de un Coridord-leanquelo 
represente em el armo de eso ui, ddendo par el efec, ose em 

suena a os panteutes tas cercanos a dos persogs de reconosida 
solve y honorabilidad, para que msinuenel nombre de a persona que 
le representará como tal cow la insinuación que se haga, cuÉntese con 

uno de (osseñores Agentes Fiscales Drsuntales y agróguese al proceso le 
documentación acompañada, décado tenerse presents rsanfstado 
respoctode que no ho adquindo brepes MOTIFIQUESE, 
PIDR MINTONCALLEV 
SIGUENLAS NOTIFICACIONES 
CAÑAR 13D8 ENERO DIL.2016 
ANOTA. al demandado, se le prestene de la obligación que tene de 

dessgrar casilla en eta ciudad de Cañar pera que recaba sos notifica- 
CONS pastenoRs. 

Dr, rasesca E 
SUCRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVILDEL 

CAÑAR.   TS   J   

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DÉ AZOGUES 

CITACIÓN JUDICIAL 
A LA DEMANDADA HILDA VIRGINIA ARCE VERDUGO, cuya 
residencia se desconoce le hago saber que en el Juzgado Segundo de 
lo Civil de Azogues existe una demanda de dinero cuyo extracto «on 
fa providencia cn efía recaída es como Sigue, 
ACCIONANTES Lunsa Peñaficl Méndez y Joel Rodrigo Delgado 
Maldonado 
ACCIONADOS- Luss Antonio Peñafiel e Hilda Visginra Arce Ver- 
dugo 
JUICIO DINERO 
TRAMITE ORDINARIO ESPECIAL 
CUANTÍA. 2 900.00 U S D 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DELOCIVILDECAÑAR - Azogues, jueves 
7 de enero del 2010, Las 10138 VISTOS Avoro conocimiento de la 
presente causa que ha correspondido a este Juzgado en el sorteo legal 
La demanda deductda por los cónyuges Luisa Peñaficl Méndez y Josi 
Rodrigo Delgado Maldonado, es clara y completa, por lo que se acepta 
al trámite establecido en el Art 407 reformado del C. de P Civil Ciosse 
con todo lo pertinente a los demandados Las Antonio Peñafiel e Hilda 
Virgmia Arce Verdugo, a fin de que contesten en el término de ocho 
días acompañando la prueba de que disponga, y anuncie la que debe 
actuarse en la audiencia de conciliación y juzgamiento Para al citación 
se comisiona al señor Teniente Político de la parroquia Rivera, a quien 
se le cursará despacho concediéndole el término de cinco días por la 
distancia Señalada la cuantía Presente la autorización al defensor y 
la casilla 57 para las notificaciones. Hágase saber= f ) Dr Gustavo 
Urgilés Pauta.- 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL DECAÑAR.- Azogues, martes 

26 de enero del 2010.- Las 09h28 - Tomando en cuenta que el accionante 
Luisa Peñafiel a manifestado bajo juramento existir imposibilidad de 
determinar la residencia de la codemandada Hilda Virgima Arce Verdugo 
porestas resadiendo en los Estados Unidos de Norte América, se dispone 
que se le cate por prensa, en el dtano Portada de esta crudad y en la forma 
correspondiente Hágase saber - ()Dr Gustavo Urgdés Pauta 
A la citada se le previene de la obligación de señalar casillero en la 
ciudad de Azogues, lugar en donde se tramita el juicio 
Azogues, enero 26 del 2010 

Germania Siguenza Bravo 
SECRETARIA. Sn lee mac     
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANS- 
PEYCOMS, A. 

La compañía TRANSPEYCOMS. A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Azogues, el 08/02/2010, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.DIC.C.10. 0109 09 FEBR.2010 

1.- DOMICILIO: Cantón CAÑAR, provincia de CA- 
ÑAR. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US $ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañía es: “ ...TRANS- 
PORTE TERRESTRE EN LA MODALIDAD DECAR- 
GA PESADA...” 

Cuenca, 09 febrero 2010 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA     
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